
  

 
           lunes 23/05/2022 19:51 

Muchas gracias por su comunicación Marco Antonio Ortega 
Alca. 

Su reclamo será atendido dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción del mismo. 

Reclamo N° 011-2022-AAP-WEB-JUL 

Esta es la información que recibimos: 

Reclamo realizado por: Marco Antonio Ortega Alca  
Sede: JUL 
Tipo de documento: DNI 
Número: 42772947 
Correo electrónico: marco.ortega.alca1@gmail.com 
Nacionalidad: Perú  
Provincia y Departamento: Puno 
Dirección: Jr. Las kantutas N° 116 Puno 
Teléfono: 940418366 
  
Autorizó la notificación por correo: Sí 
 

Tipo de Comunicación Presentada: Reclamo 
Número de reclamo asociado: No consignado 
Reclamo: Previo saludo: Primero.- mi persona se encuentra muy indignado por el cierre 
del aeropuerto Inca manco capac de la ciudad de JULIACA, perjudicando no en una, sino 
en varias oportunidades desde fecha 28 de abril del 2022. Segundo.- es lamentable que 
tras el cierre del aeropuerto las autoridades aeropuertarias no den una solución a este 
problema, ya que cualquier otra autoridad realiza el asfaltado o construcción de una pista 
nueva en menos tiempo. Tercero.- mi persona como usuario me siento afectado en mi 
salud, ya que realizó viajes de ida y vuelta de JULIACA a la ciudad de lima por tratamiento 
especializado de oftalmología, viéndome afectado tanto en alojamiento y alimentación en 
la ciudad de lima, espero que las autoridades del aeropuerto den una solución pronta a 
esta situación que me perjudica vastante, caso contrario realizaremos las denuncias 
correspondientes por atentar contra nuestra salud 

mailto:marco.ortega.alca1@gmail.com
https://click.pstmrk.it/2s/www.aap.com.pe/JT-FuS0N/8vNT/phdWothsr3


Elementos Probatorios: Comunicados del 23 Mayo del 2022 
Link de descarga de archivo: https://firebasestorage.googleapis.com/v0/b/aap-web-
2020-
staging.appspot.com/o/complaints%2FuserComplaints%2FrtHlKULiwWWDfBpJ2y_QRk
VmDatUCad8%2F16533532408487592492470349820085.jpg?alt=media&token=075
eda1b-c791-4174-b4cb-09cce5d92763 
 

Como autorizó la notificación vía correo electrónico, deberá tener en cuenta los siguientes 
aspectos:  

• Necesidad de contar con una dirección de correo electrónico válida. 
• Habilitación de la opción de respuesta automática de recepción. 
• Revisión continua de los buzones de correo. 

 

La información que contiene este correo electrónico es confidencial y compete exclusivamente al destinatario. Si 
Ud ha recibido esta comunicación por error, por favor, notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el 
mensaje junto con sus ficheros anexos sin leerlo, copiarlo, grabarlo, distribuirlo o divulgarlo o hacer cualquier 
otro uso de la información sin el consentimiento de la empresa. El correo electrónico vía Internet no permite 
asegurar la confidencialidad o correcta recepción de los mensajes, por lo que la Empresa no asume 
responsabilidad alguna por los daños causados. 

The information contained in this communication is confidential, may be privileged and is intended for the 
exclusive use of the above named addressee. If you receive this communication in error, please notify the sender 
immediately and delete it, and all its attached documents. If you are not the intended recipient, you are 
expressly prohibided from reading, copying, distributing, disseminating or, in any other way, using any of the 
information without the company consent. Please note that Internet e-mail guarantees neither the 
confidentiality nor the proper receipt of the message sent, so that the Company shall not be liable for any 
damages caused. 

 

 

© 2021 Aeropuertos Andinos del Perú. All rights reserved. 
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Auxiliar Administrativa Juliaca

De: Auxiliar Administrativa Juliaca

Enviado el: jueves, 9 de junio de 2022 16:20

Para: 'marco.ortega.alca1@gmail.com'

CC: Edgar Gadea Trujillo

Asunto: RECLAMO || RESOLUCION N° 0011-2022-AAP-WEB-JUL_Aeropuertos Andinos del 

Peru

Datos adjuntos: Resolucion N° 011-2022-AAP-WEB-JUL.pdf

 

Estimado Sr. Marco Ortega  

 

 

Por medio de la presente la saludamos cordialmente y en atención al asunto.  

 

Tengo a bien notificarle la Resolución N° 0011-2022-AAP-WEB-JUL (adjunto), expedida por nuestra representada, 

mediante el cual se resuelve el reclamo N° 0011-2022-AAP-WEB-JUL interpuesto por su persona en nuestras 

instalaciones del Aeropuerto Internacional “Inca Manco Cápac” de la ciudad de Juliaca. 

 

Sin otro particular, me despido de Usted afirmándole mi más alta consideración y estima personal. 

 

 

Saludos cordiales 

 

 

 

 

 

 








